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\e ítmomn r í a j Q e ó u fj 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lue^o aue ios s e ñ o r e s Alcaldes y 

Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 

«tte B O L E T I N , d i s n o n d r á r aue se 

Ü e nn esemoiar en el sitio de i.ostum-

are. donde o e r m a n e c e r á hasta el recl-

so del n ú m e r o siguiente.. 

Los Secretarlos c u i d a r á n de con-

«ervar ios B O L E T I N E S coleccionados 

w t í e n a a a m e n t e . nara su encuaderna-

sión, aue d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L U S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la i n t e r v e n c i ó n provincial 
(Palacio o r o v í n c i a i V particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 oesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
a ñ o . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia -y anuncios ae todas ciases, 
1,00 pesetas la l í n e a : Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 p é s e t a s la l ínea . 

Los e n v í o s de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados ñ o r carta u oficio a i a 
I n t e r v e n c i ó n provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las ieves. ó r d e n e s y anunnos QUC 

hayan de insertarse en ei BOI,ETM< 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la ordvincia. oor cuvo con 

duc to se jasaran a ia A d m i n i s t r a c i ó s 

de d i c h o o e r i ó d j e o (Reai orden de 6 de 

A b r i l de 1859 

S U M A R I O 
Á d m i n i s t r a c i ó n P rov iue i a l 

JOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.-r-Anuncio. 

Caja de Recluta de Astorga—CircuZar. 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Comandancia de Fortificaciones y 

Obras de la 7.a Región Mili tar ,— 
Anuncio. 

División Hid ráu l i ca del Norte de Es
paña.—Anuncio. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

a d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Adictos de Juzgados. 

idministraeíóD proviDcial 
toMerno cliil de [a ore?ida de León 
toinisarli general de Abasíecimeiotos 

¥ Transpones 
Del egación provincia! de León 

CIRCULAR NÚM. 279 
^ sumo interés para los Sres. Alcaldes 

6 esta Provincia, sobre bajas de ra
cionamiento 

^ T e n i é n d o s e conocimiento en esta 
l e g a c i ó n de que por algunos A y u n 

tamientos de esta Provincia , se ex
piden certificados de baja de racio
namiento, sin hacer constar en los 
mismos el nombre y dos apellidos 
de las personas que í igura iven ellos, 
y estando este mé todo en completo 
desacuerdo con las disposiciones 
vigentes en esta materia, se recuerda 
a todos los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta Provincia , la 
obl igac ión que tienen de hacer cons
tar los datos citados anteriormente 
en todos los certificados de baja de 
racionamiento que expiden, siendo 
nulos los que no r e ú n a n tales con
diciones. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindical is ta . 

León , 3 de Diciembre de 1942. 
K l Gobernador Civ i l , 

Jefe Prov inc ia l del Servicio 
o 

3 O 
CIRCULAR NUM. 280 

Nueva clasificación de la Pescadilla, 
Burel, Jurel o Chicharro 

A partir de la pub l i cac ión de esta 
Circular , la Pescadilla queda d iv id i 
da en los grupos siguientes: 

P R I M E R G R U P O 
Hasta 60 grs. a razón de 2,10 pts. kg. 

S E G U N D O G R U P O 
Desde 61 grs. a un kg. a 5,10 pts, kg. 

E n el pescado titulado Burel , J u 
rel o Chicharro se cons ide r a r á de 
gran t a m a ñ o desde 170 g r á m o s e i i 
adelante por cada pescado. 

Se permite en la clasif icación de 
pesos unalo lerancia de un 5 por 100. 

L o que se hace púb l i co paira gene
ral conocimiento. 

León, 4 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador c iv i l , 

Jefe provincia l del Servicio 

Tesorería é Hatienia de la 

A N U N C I O 
Habiendo cesado D. Daniel Casta

ñ o Provecho, en el cargo de funcio
nario recaudador interino de la zona 
de S a h a g ú n que en la actualidad • 
venía d e s e m p e ñ a n d o , la Di recc ión 
General del Tesoro Púb l i co , en uso 
de las atribuciones que le confiere 
el art.0 14 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , ha acoidado nombrar 
en su sus t i tuc ión al t a m b i é n funcio
nario D. Juan García Gato, quien se 
hace cargo de la r e c a u d a c i ó n con 
esta fecha, confirmando como auxi 
liares de la misma a la totalidad de 
los hasta ahora existentes. 



L o que en cumplimiento de lo or
denado por el Estatuto se publ ica en 
el presente BOLETÍN OFICIAL de la 
provinc ia para conocimiento de A u 
toridades y contribuyentes, 

León , 7 de Diciembre de 1942.—El 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
J o s é A . Diaz. 

Caja de M o l a de Aslorga N.0 68 
C I R C U L A R 

Se hace saber por medio de la 
presente, que el día diez y ocho del 
actual se r e u n i r á la Junta de Clas i 
ficación y Revisión de esta Caja, 
para fallar todos los asuntos que 
tengan pendientes, 

Astorga, 3 de Diciembre de 1942.— 
E l Teniente Coronel, Lu i s Salas, 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A P A N 
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León , 
Hago saber: Que por D. Jovino 

F e r n á n d e z Rarnón, vecino de Con
gosto, se ha presentado en el Gobier-
«,0 c i v i l de esta provincia, en el d ía 

D del mes de Mayo, a las once horas 
cii\cuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 24 pertenencias pa 
ra la mina de wolfram llamada María 
Milagros, sita en el paraje Monte , 
Arenas., t é rmino de Santo T o m á s de 
las Ollas, Ayuntamiento de Ponfe-
rrada. , . 

Hace ¡a des ignac ión de las cita
das 24 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la boca Sur de la alcantaril la prime
ra que parte desde el k i lómet ro 384 
a 385 de la carretera general de M a 
d r i d a L a .Coruña, sita en t é r m i n o 
mun ic ipa l de Santo T o m á s de las 
Ollas , Ayuntamiento de Ponferrada 
y al paraje conocido por Monte Are
nas, y desde este punto y con arre
glo al Norte verdadero se m e d i r á n 
200 metros al Sur y se co locará la 
La estaca, y de ésta se m e d i r á n 300 
metros al Oeste y se co loca rá la 2.a 
estaca; desde ésta se m e d i r á n 800 
metros al Norte y se co locará la es
taca 3.a; desde ésta se m e d i r á n 300 
metros al Este y se colocará la 4.a, y 
d.esde ésta con 600 metros al Sur se 
l legará al punto de partida, quedan

do así cerrado el pe r ímet ro de las 
24 pertenencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, s in perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el B a -
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 de, Septiembre 
de 1912. • 

E l expediente tiene el n ú m . 10.170, 
León, 24 de Noviembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D . José Mén

dez Esnal , vecino de V i l l a r de las 
Traviesas, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el d ía 29 del mes de Ju l io , a las 
diecisiete horas veinte minutos, una 
solicitud de registro pidiendo una 
demas ía para la mina de antracita 
l lamada Demasía a Pepín, sita en el 
t é rmino de L i b r a n , Ayuntamiento 
de Toreno. 

Hace la des ignación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Con el nombre de Demasía a Pe< 
pin desea adqui r i r el terreno franco 
comprendido entre las minas Pepín 
n ú m e r o 9.756 y L a Niña n ú m . 5.293, 
sitas en t é rminos de L ib rán , A y u n 
tamiento de Toreno. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside

raren con derecho a l todo o parte 
del terreno solicitfido o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar_ 
tic i lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.219 
León, 26 de Noviembre de 1942 . 

Celso R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de L e ó n , 
Hago saber: Que por D , José An

tonio Rodr íguez Menéndez-Tuya, ve
cino de León, se ha presentado en 
el Gobierno c i v i l de esta provincia 
en el día 5 del mes de Noviembre, a 
las doce horas diez minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 40 per
tenencias para la mina de wolfram 
l lamada Teresa, sita en el paraje Las 
Bargañas , t é r m i n o de Fontanos, 
Ayuntamiento de Garrafe de Torio. 

Hace la des ignac ión de Jas cita
das 40 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
él mojón ó r rur ia del lado Norte mi
rando al r ío Torio, de la finca lla
mada L a Bargaña y de él se medi
r á n 700 metros al Oeste y se coloca
rá l a 1.a estaca; 500 al Norte la 2 A 
800 al Este la 3.a; 500 al Sur la 4.a, y 
con 100 se l legará a l punto de parti
da. Hace la des ignac ión con arreglo 
al Norte magné t i co , 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Lay, se ha 
admitido dicha solicitud por Decte-
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Ló que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión d,e l a solici tud en ê  
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el jobierno ci-
v i l sus oposiciones tos qu3 se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el af 
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 6 

Eí expediente tiene el núm-10-3 
León, 24 de Noviembre de 1942.-

Celso R. Arango. 



Cowdaoda de Forüiicaclonesy Obras 
de la 7.a Reglón Mililar 

V A L L A D O L I D 

A N U N C I O 
E n vir tud de lo que dispone la 

^rden del Ministerio del Ejérc i to 
de 3 del actual (Z). O. n.0 251), por el | 
presente anuncio se saca a concurso | 
«ntre Casas Construcioras l a redac- j 
ción de los correspondientes proyec- | 
tos y e jecución de las obras, de los s i 
guientes presupuestos parciales, com-1 
prendidos erí el «Anteproyecto para ! 
cuartel del Regimiento de Infanter ía I 
de Línea n.0 31», en la Plaza de L e ó n , j 

Precio límite j 
Pesetas Cts. i 

f pesupuesto parcial n.c 1.582.735<2l 
1.528.133'85 
1.253.526'75 
1.944.458'40 

Los documentos relacionados con 
este anuncio es ta rán a d ispos ic ión 
de los concursantes, en esta Coman
dancia, Galle del General Almirante , 
n.0 1, Va l l ado l id , todos los d ías labo
rables de 10 a 12'30 de la m a ñ a n a y 
de 5 a 7 de ia tarde, desde la fecha 
dé la presente pub l i cac ión hasta el 
día anterior a l del concurso que se 
celebrará el 31 de Marzo díel p r ó x i m o 
¡año de 1943. 

Las proposiciones-, redactadas con
forme al modelo que figura al pie, 
acompañadas del proyecto o proyec-
tos formulados por los concursantes 
y de la d o c u m e n t a c i ó n que se pre
viene en el a r t ícu lo 3.° del Pliego de 
Condiciones Legales de dicho ante
proyecto, se en t r ega rán bajo sobre 
cerrado, el día 31 de Marzo del pró-
ümo año de 1943, de 10 a 12'30 de la 
Mañana, a la Junta E c o n ó m i c a de 
esta Comandancia. 

Modelo de instancia 
La casa constructora o 

^- ., en rep resen tac ión de 
Oal Casa constructora) , vecino 

con domici l io en , de 

talle n ú m e r o . . . . , con cédu-
§ personal n ú m e r o . . . ,, clase , 
exPedida en , con fecha , 
i t e rado del anuncio del concurso 
^b l i cado en el Boletín Oficial del 
ytado. Diario Oficial deíMinister io 
• el Ejército, Boletines Oficiales de las 
Provincjas de Va l l ado l id y León , 
g a r i o s A. B . C., de Madr id ; L a V a n -
^ardia , de Barcelona"; L a Gaceta del 

Norte, de Bi lbao ; Libertad, de Va l l a 
do l id , y Proa, de León, y de los plie
gos de condiciones técn icas y lega
les que figuran en los documentos 
del «Anteproyecto para cuartel del 
Regimiento de Infanter ía de L i n e a 
n ú m . 31, en León», entrega la pre
sente propos ic ión , a c o m p a ñ a d a del 
proyecto o proyectos . . . . . . . 
jedactados por la expresada entidad, 
con arreglo al cual y c l áusu las de 
los mencionados pliegos, se compro
mete a ajecutar las obras por un i m 
porte de pesetas (en letra), que 
representa una economía de pese
tas . . . . , con re lac ión a l precio l ími 
te o precios l ímites de dichas obras, 
a cuyo fin a c o m p a ñ a los documen
tos que se mencionan en el a r t í c u l o 
3.° del Pliego de Condiciones Lega
les ya citado. 

V a l l a d o l i d , 2 4 d e Noviembre 
de 1942.—-El Coronel Ingeniero Co
mandante, Ricardo M u r i l l o 

N ú m . 549.-80,00 ptas. 

MiléfflMráillua leí Naris de España 
Canal Bajo del Bierzo.—Prórroga 

de destajo 

Examinada la instancia suscrita 
en 19 del corriente mes por D. R i 
cardo Casteló Biedma, en represen
tac ión y como apoderado de Entre-
canales y Távo ra , S. A . , en solici tud 
de que se ampl í e , por segunda vez, 
el destajo que tué otorgado a la men
cionada Sociedad para ia construc
ción de obras del Canal Bajo del 
Bierzo, entre los perfiles 79 y 131, 
por importe de 98.900,00 pesetas, 
o to rgándo le otro nuevo por un i m 
porte de otras 98.900.00 pesetas, a 
cuyo electo ha depositado en Paga
d u r í a de esta División H i d r á u l i c a la 
cantidad de cuatro m i l (4.000,00) pe
setas en efectivo en concepto de 
fianza para este nuevo destajo. 

Resultando que con fecha 15 de 
Jun io del corriente, fué adjudicado 
definitivamente, previo contrato, a 
la Sociedad «En t recana le s y Távo
ra S. A.», el destajo para ejecutar 
obras de cons t rucc ión del Canal 
Bajo del Bierzo (León), entre los per
files 79 y 131, por un importe de 
cien m i l (100.000,00) pesetas, h a b i é n 
dose comprometido a ejecutarlas 
por el tipo de noventa y ocho m i l 
novecientas (98.900,00) pesetas, y 
cumplidas todas las condiciones y 

c l áusu la s que sirvieron de base a l 
concurso. 

Resultando qne por reso luc ión de 
esta Jefatura de fecha 6 de Octubre 
p r ó x i m o pasado se ha prorrogado 
por pr imera vez el destajo de que se 
trata por la expresada cantidad de 
98.900,00 pesetas. 

Resultando que las obras destaja
das hasta la fecha fueron ejecutadas 
en casi su totalidad y con arreglo a 
condiciones. 

Considerando que e l Ingeniero 
encargado informa que, a su ju ic io 
procede acceder a lo solicitado. 

Considerando que el presupuesto 
de las obras excede con mucho de 
250.000,00 pesetas y el Decreto de 4 
de Jun io de 1940, (Boletín Oficial del 
20) autoriza para prorrogar una o 
m á s veces, a pet ic ión del destajista» 
los destajos de ésta índole mientras 
no haya var iac ión en el precio de 
ninguna unidad de obra.^ 

Considerando que la Sociedad des
tajista ha constituido en la Pagadu
r ía de esta División H id ráu l i ca , l a 
cantidad de cuatro m i l (4.000) pese
tas, en concepto de fianza para res
ponder de la ejecución de las obras. 

Esta Jefatura ha resuelto acceder 
a lo solicitado, prorrogando por se
gunda vez el destajo dé las obras de 
e jecución del Canal Bajo del Bierzo 
(León) por un importe de e jecuc ión 
p o r a d m i n i s t r a c i ó n de cien m i , l 
(100.000) pesetas, a la Sociedad « E n 
tre canales y Távora S. A.» por la 
cantidad de noventa y ocho m i l no
vecientas (98.900) pesetas, con suje
ción a las condiciones estipuladas 
para el destajo que se prorroga, i n 
cluso la referente a ia obl igac ión de 
suscribir el correspondiente contrata 
en el plazo de los cinco días siguien
tes de habérse le notificado esta reso
luc ión . 

Oviedo 24 de Noviembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, José G. Valdés . 

N ú m . 564.-83,00 ptas. 

Entidades man o res 
Junta vecinal de Llamas de la Bibera 

Confeccionado el presupuesto or
dinario de esta Junta para el a ñ o 
de 1943, y prorrogado el dei a ñ o 194Í, 
para el ejercicio actual, se ha l l an 
de manifiesto al púb l i co , por el pla
zo reglamentario y en el domic i l i o 
del Sr. Presidente, donde p o d r á ser 
examinado y presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que sé éá-
t imen justáis. 

L lamas de la Ribera, 28 de No
viembre de 1942. — E l Presidente» 
Francisco Garc í a . 



Atomlslraoldn de luslisia 
Juzgado de Instrucción de León 

D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de Ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente se cita, l lama y em-

plazaa Or land inoAlonsoLorenzana , 
de 19 años , soltero, jornalero, natural 
de Cerezales y vecino ú l t i m a m e n t e 
de Grulleros, desconoc iéndose ac
tualmente su domic i l i o , comparece rá 
en este Juzgado de Ins t rucc ión en 
t é r m i n o de ocho días a prestar de
c l a r a c i ó n y responder de los cargos 
que le resultan en sumario 407 de 
1942, por estafa de dos bicicletas a 
Anacleto Castr i l lón Suárez, aperci
b i é n d o l e que si no lo verifica le pa
r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en León , a cuatro de D i 
ciembre de m i l novecientos cuarenta 
y dos.—Gonzalo F . Valladares.—El 
Secretario Jud ic ia l , Valent ín Fer
n á n d e z , 

Juzgados municipales de L a Pola de 
Gordón 

D o n Manuel V i l l a Arias, Juez muni 
c ipa l de L a Pola de Gordón (León).! 
Hago saber: Que para hacer pago i 

a D . Francisco Pérez Pérez, vecino 
de esta v i l l a , de la cantidad de m i l . 
pesetas de p r inc ipa l m á s los gastos 
y costas del procedimiento que le! 
debe D . Apol inar González, de igual 
vecindad, se sacan a púb l i ca lícita-1 
€ión, como de la propiedad de éste, 
las fincas siguientes: 

Una huerta, en el pueblo de Bebe- • 
r i ño , entre las casas, al sitio «El Gui-1 
ñ ó n » , cabida de cuarenta áreas, par-: 
te de tierra l ab r an t í a y parte de pra
dera, con bastantes árboles frutales, 
que l inda: al Saliente, con terreno 
c o m ú n ; Mediodía , casas de Guadalu
pe y Ramona González y Hos. de 
Eugenio San Mart ín; Poniente, casas 
de Aurora González, Alberto Cañal , 
En r ique Cas tañón, Manuel Alvarez 
y P i l a r González, y Norte, Aurora 
González y Manuel Alvarez; valuada 
en m i l pesetas. 

Otra huerta, en Pola, de Gordón , 
a l sitio «La Serna>, cabida de cator
ce áreas , l inda: Saliente y Mediodía , 
con el río Los Barrios y Juan A n 
tonio González; Poniente, prado de 
Juan Antonio González, y Norte, ca
rretera dé Los Barrios; valuada en 
quinientas pesetas. 

E l remate de las fincas descritas, 
t e n d r á lugar en este Juzgado (Casa 
Consistorial), a las once de la m a ñ a 
na del día siete de Enero del próxi
mo año ; no a d m i t i é n d o s e posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo , y que para tomar 
parte en la subasta bay que consig
nar sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento; no existen t í tu los y 
el comprador no podrá exigir otros 
que la cert i f icación de remate. 

Dado en L a Pola de Gordón, a 4 de 
Dic iembre de 1942.—Manuel V i l l a . — 
E l Secretario interino, Antonio Láiz. 

N ú m . 568.—37,50 ptas. 
o 

• o 

D o n Manuel V i l l a Arias, Juez muni
cipal de L a Po la de Gordón (León). 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Juan Llamas Llamazares, veci
no de esta v i l l a , la cantidad dé dos
cientas veinticinco pesetas de pr in
c ipal , m á s los gastos y costas del 
procedimiento, que le debe D . Nica 
nor Regó Fidalgo, se sacan a públ i 
ca l ic i tac ión como de la propiedad 
de dicho deudor, las fincas siguien
tes: 

Una casa, en el pueblo de Vega, 
en la calle de L a Fuente, seña lada 
con el n ú m . dos, de planta baja y 
pr inc ipa l , que tiene de l ínea cinco 
metros, por otros cinco de fondo; 
l inda: derecha entrando, con solar 
del deudor; izquierda, con casa de 
Cayetano Rodríguez; espalda, con 
casa de José Cas tañón , y frente, calle 
la Fuente, valuada en m i l pesetas. 

U n solar, lindante a la casa ante^ 
rior, que tiene seis metros de l ínea 
por diez de fondo; l inda: Saliente, 
con carretera de Adanero a Gijón; 
Mediodía, calle de la Fuente; Po
niente, casa de deudor, y Norte, de 
José Cas tañón; valuada en cien pe
setas. 

E l remate de las fincas descritas 
t endrá lugar en este Juzgado (Casa 
Consistorial) a las doce de la m a ñ a 
na, del día siete de Enero p róx imo , 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , y que para tomar parte en 
la subasta, hay que consignar sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento; no existen t í tu los y el com
prador no p o d r á exigir otros que la 
cert if icación del remate. 

Dado en L a Pola de Gordón, a 
cuatro de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta y dos.—Manuel V i 
l l a . — E l Secretario interino, Antonio 
Láiz . 

N ú m . 567.—35,25 ptas. 

Requisitorias 
González Marcos, Bernardino d 

31 años de edad, soltero, hijo de ^iae 
ría v de padre desconocido, naturaí 
de Lugo y con ú l t ima residencia en 
León, c o m p a r e c e r á en el té rmino de 
ocho días, a partir de la publicación 
de la presente requisitoria, ante el 
Juez del Juzgado Mi l i t a r n.0 3, ^ 
esta Plaza de León, sito en la Ave
nida del General Sanjurjo, núm. 2 
para responder en causa que con! 
tra el mismo se instruye en el refe
rido Juzgado, bajo el apercibimiento 
de que si no efectúa dicha presenta
ción será declarado en rebeldía . 

León, 23 de Noviembre de 1942,— 
E l Secretario, Estanislao Valero Gar
cía, 

o 
o o 

Franco Franco, Lu i s , de 26 años 
casado, marmolista, natural de Ma
c a d (Almería), que dijo habitar en 
Barcelona, casa de Antúnez Casas 
Baratas, n ú m e r o 248 (Paralelo), y en 
la actualidad se encuentra en igno
rado domici l io y paradero, compa
recerá ante este Juzgado Municipal , 
sito en la Consistorial de la Plaza 
Mayor, el dia doce de Enero próximo 
a las once horas, para la celebración 
de un ju ic io de faltas que contra el 
mismo viene acordado sobre hurto, 
y a cuyo acto debe rá comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente a su de
fensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Luis Franco Franco,, 
expido y firmo la presente en León, a 
cuatro de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, J e sús G i l . 

o o r 

Rodr íguez López, Concepción, ae 
22 años , que dijo estar domiciliada 
en Gijón (Oviedo), barrio de Cima-
devilla n ú m . 219 y en la actualidad 
se hal la en ignorado domici l io y Pa" 
radero, c o m p a r e c e r á ante este Juz* 
gado Munic ipa l , sito en el Consisto
rio Viejo de la Plaza Mayor, el día 
veintiséis de los corrientes para 
ce l eb rac ión de un ju ic io de falta* 
que viene acordado contra la misiva 
y otros sobre d a ñ o s y a cuyo ac^ 
debe rá comparecer con los testig 
y medios de prueba que tenga p 
conveniente a su defensa. ^ 

Y para que sirya de ciiación*nel 
denunciada Concepc ión Rodng ^ 
López, expido y firmo la P1"686'?16^! 
León , a cuatro de Diciembre de ^ 
novecientos cuarenta y dos.— 
cre ta r ío , J e sús G i l . 


